
 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 
Teléfono 353 2666 Ext. 71352. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

EXP. Verbal – Responsabilidad Extracontractual 
 No. 11001-31-03-021-2022-00318-00. 

 

 
Se avoca conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 
Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de esta ciudad, en virtud de lo 

dispuesto en los acuerdos PCSJA22-12028 de 2022 del Consejo 
Superior de la Judicatura y CSJBTA23-42 de 2023, proferido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.  
 
Notifíquese.  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
(2) 

Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE AGOSTO DE 2023. 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

SECRETARIA 
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